
Concepci n, a tres de enero de ó dos mil veintid s ó

VISTO:

Comparece ILDA JEANNETTE CONTRERAS LEIVA, cesante, domiciliada 

para estos efectos en Concepci n, calle O Higgins N 650, oficina 304, asesorada ó ’ º por el 

abogado Francisco Escalona Riveros, del mismo domicilio, correo electr nico para seró  

notificado  fescalonariveros@gmail.com y deduce  demanda por despido injustificado o 

improcedente y cobro de prestaciones contra Comercial Soluex SpA, sociedad del giro 

comercial,  representada  legalmente  por  Richard  Herbert  Wagner  Kohler,  desconoce 

profesi n  u  oficio,  ambos  domiciliados  en  calle  Carlota  Guzm n  #1298,  Renca,ó á  

Santiago, a fin que se hagan las declaraciones y se condene a la demandada al pago de 

las prestaciones e indemnizaciones que se indicar n, sobre las base de los argumentosá  

que m s adelante se exponen. á

La  demandada  COMERCIAL  SOLUEX  SpA,  RUT  N  76.072.694-K,°  

sociedad del giro de su denominaci n, representada legalmente por su gerente general,ó  

Richard Wagner K hler, ingeniero civil industrial, ambos domiciliados para estos efectosö  

en  Manuel  Rodr guez  752,  Concepci n,  asesorada  por  el  abogado  í ó MAURICIO 

ALEJANDRO ANDRADE VERGARA, mismo domicilio, correo electr nico para seró  

notificado mandrade@andradeleiva.cl,  contesta la demanda, solicitando se rechace en 

todas sus partes en virtud de los antecedentes de hecho y de derecho que se expondr ná  

m s adelante. á

Existiendo impedimentos para desarrollar audiencias presenciales en dependencias 

del tribunal, con fecha 1 de octubre de 2021, se dicta resoluci n que cita a las partes aó  

audiencias por medios remotos (plataforma virtual Zoom).

Se llev  a efecto la ó audiencia preparatoria el d a 11 de noviembre de 2021, a laí  

cual comparecen las partes. En ella se proponen bases para una conciliaci nó , la que fue 

rechazada.  Existiendo hechos  sustanciales,  pertinentes  y  controvertidos,  se  recibi  aó  

prueba la causa, ofreci ndose las probanzas a incorporar en la audiencia de juicio.é

Se  desarroll  la  ó audiencia  de  juicio el  d a  15  de  diciembre  de  2021,  porí  

plataforma virtual, en presencia de ambas partes y con su consentimiento. En ella la 

demandante se desiste de su acci n en cuanto solicita el pago de ó feriados pendientes, a 

lo  que  se  allan  la  parte  contraria,  declar ndose  desistida  esta  parte  del  libelo.  Aó á  

continuaci n se incorporan legalmente las probanzas previamente ofrecidas, al cabo de loó  

cual los intervinientes tuvieron la posibilidad de formular observaciones a la misma.

Al t rmino de la audiencia se hizo uso de la facultad conferida en el art culo 457é í  

del C digo del Trabajo, orden ndose la ó á notificaci n de la sentenciaó , con acuerdo de 

los  apoderados  de  las  partes,  por  correo  electr nico  a  los  registrados  por  cadaó  

interviniente.
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OIDOS LOS INTERVINIENTES Y CONSIDERANDO:

Discusi nó

PRIMERO:  Demanda.  Que  ILDA  JEANNETTE  CONTRERAS  LEIVA 

deduce  demanda por despido injustificado o improcedente y cobro de prestaciones en 

contra  de  Comercial  Soluex  SpA,  ya  individualizadas,  fundado  en  los  siguientes 

antecedentes de hecho y derecho: 

Relaci n laboraló . Fue contratada por la demandada el 6 de mayo de 2013 para 

desempe arse  como  vendedor,  labor  que  se  realizaba  en  la  oficina  ubicada  enñ  

Concepci n. Entre sus funciones estaba realizar  atenci n directa al  p blico y venderó ó ú  

productos de la empresa, y otras atingentes al cargo. Percib a una remuneraci n mensualí ó  

compuesta por sueldo base, asignaci n de movilizaci n, gratificaci n mensual, etc., eló ó ó  

promedio de las 3 ltimas fue ú $1.520.432.

Despido. Fue desvinculada el 6 de septiembre de 2021, por la causal del art culoí  

161 inciso primero del C digo del Trabajo, esto es, ó necesidades de la empresa. 

Injustificado.  El despido ha sido injustificado o improcedente, por cuanto no se 

trata de hechos objetivos de car cter externos al empleador, por el contrario, se refiere aá  

una decisi n interna de la empresa y sin contenido. Sin perjuicio de lo anterior, lasó  

funciones, cargo y puesto en que se desempe aba se encuentran ocupados por otrasñ  

personas  que  desarrollan  las  mismas  funciones.  Siendo  injustificado  su  despido, 

corresponde que  se  pague  aumento  legal  el  30% de la  indemnizaci n  por  a os  deó ñ  

servicios por la suma de $3.649.037, sobre una base de c lculo de á $12.163.456 que es el 

monto que se le debi  pagar por indemnizaci n por a os de servicios. ó ó ñ

A.F.C. Se le ha descontado indebidamente la suma de $1.874.046 por aporte al 

seguro de cesant a, ya que eso s lo procede cuando se trata de una causal justificada,í ó  

que no es el caso. Cita fallo de la Iltma. Corte de Apelaciones de Temuco, rol 49-2013, 

de  28  de  marzo  del  a o  2013,  y  de  la  Excma.  Corte  Suprema  en  sentencia  deñ  

unificaci n de jurisprudencia rol 2778-2015. ó

Termina solicitando, de conformidad con el art culo 7, 10, 161, 162, 168, 169,í  

446 del C digo del Trabajo, art culos 1545, 1546 del C digo Civil, se acoja la demanda,ó í ó  

declarando injustificado o improcedente el despido y se condene a la demandada al pago 

de las siguientes sumas: 

1. Por  concepto  de  aumento  legal  del  30% de  la  indemnizaci n  por  a os  deó ñ  

servicios, la suma de $3.649.037.

2. La suma de $1.874.046 descontada indebidamente en su finiquito, lo que s loó  

procede cuando se trata de una causal justificada, que no es el caso.

3. Las sumas se aladas con intereses, reajustes, recargos legales, multas, todo conñ  

costas.
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SEGUNDO: Contestaci n.  ó Que la demandada contesta la demanda, fundado 

en las siguientes alegaciones, excepciones y defensas:

Niega, controvierte y discute todos los hechos relatados en la demanda, salvo 

aquellos que reconozca como efectivos. 

Relaci n laboral. ó Es efectivo que la demandante fue contratada bajo v nculo deí  

subordinaci n  y  dependencia  el  6  de  mayo de  2013.  Sin  embargo,  el  cargo  de  laó  

demandante corresponde al  de Administradora de local,  que incluye dentro de otras 

funciones, realizar ventas de mes n (directo al p blico), conforme a lo pactado en laó ú  

cl usula primera del contrato. Su remuneraci n asciende a $1.520.432. á ó

Despido. El 6 de septiembre de 2021 se le comunic  mediante carta de despido,ó  

notificada personalmente,  que a partir  de esa  fecha se  puso t rmino al  contrato  deé  

trabajo por la causal de necesidades de la empresa contemplada en el inciso primero del 

art culo 161 del C digo del Trabajo. Se le formul  una oferta de pago de í ó ó $13.505.511, 

comprensiva de indemnizaci n sustitutiva de aviso previo por $1.520.432, feriado legal yó  

proporcional  por  $1.695.669,  indemnizaci n  legal  del  trabajador  de  $12.163.456,ó  

descuento por A.F.C. por $1.874.046. Se firm  y pag  el finiquito, en Notar a P blica deó ó í ú  

Concepci n, con fecha 23 de septiembre de 2021ó .

Incumple  art culo  446  N 4.í °  No hay argumentos ni fundamentaciones en la 

demanda que rebatan la tesis de la empleadora y fundamentos de la causal del art culoí  

161 inciso 1  del C digo del Trabajo, a saber, necesidades de la empresa derivadas de la° ó  

racionalizaci n y modernizaci n de los servicios,  ó ó con lo que se cumplen las exigencias 

m nimas de la demanda conforme a lo prescrito en el art culo 446 N 4 del C digo delí í ° ó  

Trabajo, esto es, la exposici n clara y circunstanciada de los hechos y consideraciones deó  

derecho  en que  se  fundamenta,  lo  que  impide  el  adecuado ejercicio  del  derecho  a 

defensa, pues desconoce los fundamentos de tal petici n, debiendo hacer suposiciones oó  

inferencias para contestar. 

Hechos.  La  carta  de  despido  se ala  (sic)  ñ Por  medio  de  la  presente  en“  

cumplimiento de la normativa vigente y en virtud a los antecedentes que a continuaci nó  

se exponen, le comunicamos que hemos resuelto que con fecha de hoy 6 de septiembre  

de  2021  se  pone  t rmino  a  su  contrato  de  trabajo  individualizado  en  el  p rrafoé á  

precedente en conformidad a lo dispuesto en el  inciso primero del art culo 161 delí  

C digo  del  Trabajo,  esto  es,  por  Necesidades  de  la  Empresa  a  causa  de  laó  

modernizaci n  de  las  herramientas  tecnol gicas.  Las  circunstancias  de  hecho  queó ó  

constituyen la causal en que se funda la decisi n de la empresa corresponden a que aó  

partir  del  d a  12  de  octubre  de  2017,  se  efectu  una  í ó implementaci n  de  Sistemasó  

Inform ticos  denominados  SAP  y  SALESFORCEá “ ” “ ,  que  constituyen  herramientas  

tecnol gicas  que  permiten  gestionar  las  diferentes  acciones  de  la  Empresa,ó  

particularmente, las funciones relacionadas con la producci n, la log stica, el inventario,ó í  

3

WHBLXPXRMM



ventas, atenci n de clientes, env os y la contabilidad, destac ndose por cubrir, todas lasó í á  

necesidades de la Compa a. Estos sistemas permiten, asimismo, aumentar la relaci nñí ó  

comercial de los clientes y administrarla con menor n mero de vendedores, aumentandoú  

la eficiencia operativa de la empresa. De esta manera, la progresiva automatizaci n yó  

sistematizaci n de los diversos procesos, ha obligado a reorganizar las funciones que seó  

realizan,  pudiendo a fin de lograr mayor eficacia  y eficiencia,  fusionar o eliminarse  

cargos, lo que conlleva necesariamente la disminuci n de la cantidad de trabajadoresó  

dedicados a esas funciones, incluyendo el rea en que usted presta sus servicios. Por loá  

anterior se hace necesario suprimir su puesto de trabajo.  ”

Justificado. Se se ala que el t rmino del contrato se produce como consecuenciañ é  

de  la  racionalizaci n  y  modernizaci n  de  los  servicios  como  consecuencia  de  laó ó  

implementaci n de Sistemas Inform ticos denominados SAP  y SALESFORCE queó á “ ” “  

permiten ejecutar las mismas labores con menos personal. Espec ficamente se indica queí  

tales sistemas computacionales permiten aumentar la relaci n comercial con los clientes yó  

gestionar dicha relaci n con un menor n mero de vendedores. Tales funciones implicanó ú  

el contacto con los clientes, el env o de cotizaciones, cobranzas, facturaci n y emisi n deí ó ó  

gu as de despacho, seguimiento, pedidos, conciliaciones, cobranza, etc., funciones queí  

eran desempe adas por la demandante en la Empresa seg n consta de su contrato deñ ú  

trabajo. La demandante desempe aba las funciones de Administradora de local, la queñ  

incluye dentro de otras funciones, realizar ventas de mes n (directo al p blico) en laó ú  

sucursal  de  Concepci n,  debiendo  realizar  el  contacto  con  clientes,  despachos,ó  

facturaci n  y  emisi n  de  gu as  de  despacho,  cobranza,  conciliaciones,  env o  deó ó í í  

cotizaciones,  etc.  La  decisi n  de  despido es  impuesta  por  circunstancias  de  car cteró á  

objetivas, pues efectivamente han ocurrido cambios en las condiciones del mercado y de 

la econom a, espec ficamente y en concordancia con el contenido de la carta de despido,í í  

la empresa se vio en la necesidad de racionalizar y modernizar su forma de trabajo 

mediante la implementaci n de sistemas inform ticos, cuesti n que se fundamenta en losó á ó  

avances tecnol gicos de los ltimos a os y el nuevo entorno econ mico que estos hanó ú ñ ó  

generado. No es caprichoso el utilizar tales herramientas tecnol gicas sino una necesidadó  

para  la  subsistencia  de  la  Empresa,  puesto  que,  por  una  parte,  los  clientes  exigen 

respuestas r pidas, coordinadas y completas a sus necesidades y, por la otra, el mercadoá  

los utiliza de manera cotidiana. Debi  adquirir e implementar los softwares referidosó  

para desarrollar su actividad econ mica para poder sobrevivir. La raz n de modernizaró ó  

la  forma  de  trabajo  no  es  ser  m s  eficientes  para  aminorar  costos  sino  que  poderá  

entregar el servicio que demandan los clientes y que presta la competencia para poder 

sobrevivir en el mercado. Los avances tecnol gicos de los ltimos a os han obligado a lasó ú ñ  

empresas a mantenerse al tanto de los mismos, gener ndose un ambiente cada vez m sá á  

exigente donde se vuelve necesario invertir y modernizar la forma de trabajo de manera 
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que le  permita  subsistir  y  mantenerse  en el  mercado.  La empresa se  vio forzada a 

realizar una reestructuraci n y modernizaci n que, seg n lo dispuesto en el diccionarioó ó ú  

de  la  Real  Academia  Espa ola,  significa  una  modificaci n  de  la  estructura  de  unañ ó  

empresa u organizaci n, la que se llev  a cabo dentro del marco de una modernizaci nó ó ó  

de  la  compa a,  es  decir,  la  implementaci n  de  nuevos  sistemas  necesarios  parañí ó  

mantener a la misma en el mercado. La empresa fue organizada de manera distinta y de 

forma  que  resulte  m s  eficaz  y  que  dicha  nueva  organizaci n  conlleva  la  fusi n  oá ó ó  

eliminaci n de cargos.  Esta necesidad objetiva de modernizaci n, hace necesaria unaó ó  

reestructuraci n del personal que implica la fusi n de cargos e incluso la eliminaci n deó ó ó  

otros, situaci n que llev  a la empresa a despedir a la actora y a otros trabajadores deó ó  

esta sociedad, as  como de su filial Comercial Sellotec SpA. Dichas circunstancias son deí  

car cter  á permanente  pues  no  es  posible  proyectarse  en  el  tiempo  sin  tener  que 

modernizar  y  restructurar  los  servicios  conforme  a  los  cambios  que  experimenta  el 

mercado  en  que  se  desenvuelve.  Dichas  modificaciones  se  implementaron  en  2017, 

siendo la ltima medida desvincular a la trabajadora en septiembre de 2021. Lo anteriorú  

deja en evidencia la necesidad de las empresas en general, de modernizar de manera 

permanente  su  funcionamiento  y  estructura,  con  la  finalidad  de  mantenerse  en  el 

mercado y generar ingresos que le permitan, cumplir con sus obligaciones de mantener 

empleos de calidad y una operaci n rentable. Los ó sistemas SAP y SALESFORCE son de 

com n utilizaci n  en  las  empresas  del  mercado,  al  igual  como lo  son  EXCEL  oú ó “ ”  

WORD . En suma, se ha configurado la causal de necesidades de la empresa en forma“ ”  

objetiva y permanente. La carta de comunicaci n de t rmino de contrato, invoca losó é  

hechos que resumen lo explicado precedentemente.

A.F.C.  Como  consecuencia  de  la  causal  de  Necesidades  de  la  Empresa ,“ ”  

procede el descuento del aporte realizado al Seguro de Cesant a, seg n lo dispuesto en elí ú  

art culo 13 de la Ley N  19.728, norma que permite el descuento cuando el contratoí ° “  

terminare por las causales previstas en el art culo 161 del C digo del Trabajo , de modoí ó ”  

que no se ha procedido de manera ilegal, sino que en pleno ejercicio de una prerrogativa 

que le franquea la propia ley al empleador. En los casos en que por sentencia judicial se 

declarare  injustificado  el  despido  por  no  configurarse  la  causal,  el  art culo  168  delí  

C digo del Trabajo regula de manera clara las consecuencias de aquello y estableceó  

como  nica sanci n  ú ó un aumento en la indemnizaci n del trabajador imponiendo unó  

recargo del 30% del mismo. De ello se colige que de la declaraci n judicial de despidoó  

injustificado no surge la obligaci n para el empleador de restituir el monto descontadoó  

por  concepto  de  fondo  de  cesant a  ya  que,  habiendo  el  legislador  regulado  dichaí  

situaci n, no indica que sea obst culo para la imputaci n del aporte a la indemnizaci nó á ó ó  

legal, siendo entonces dicho monto imputado por la empresa haciendo uso leg timo de suí  

derecho en virtud de las disposiciones de los art culos 13 y 52 de la ley N 19.728. Citaí °  
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fallo de la Excma. Corte Suprema, Rol N 1.526-2020 de 23 de junio de 2021 y de la°  

Iltma.  Corte de Apelaciones de Santiago,  rol  N 2673-2016, N 1617-2016 y N 1277-° ° °

2014.

Termina solicitando, rechazar totalmente la demanda, con costas.

Controversia.

TERCERO: Pac fico.  í Que, de acuerdo a las alegaciones de las partes en sus 

escritos principales y lo actuado durante la audiencia de preparaci n de juicio,  ó no se 

controvirti  entre las partes, la existencia de relaci n laboral desde el 6 de mayo deó ó  

2013,  desarrollando  la  actora  funciones  de  vendedora,  con  una  remuneraci n  paraó  

efectos de lo dispuesto en el art culo 172 del C digo del Trabajo, de $1.520.432; que elí ó  

6 de septiembre de 2021, la demandada puso t rmino al contrato de trabajo por laé  

causal contemplada en el art culo 161 inciso primero del C digo del Trabajo, esto esí ó  

necesidades de la empresa, establecimiento o servicio; que la empleadora descont  de laó  

indemnizaci n por a os de servicio pagada a la actora el aporte que realiz  a su cuentaó ñ ó  

individual de cesant a por un monto de $1.874.046.í

CUARTO: Discutido. Que corresponde dilucidad la efectividad de los hechos 

contenidos en la carta despido. 

Pruebas

QUINTO:  Que,  para  cumplir  la  demandada  la  carga  de  acreditar  sus 

alegaciones, durante la audiencia de juicio rindi  prueba:ó

A. Documental, consistente en los siguientes instrumentos, incorporados legalmente 

y en forma resumida, contrato de trabajo de 6 de mayo de 2013 suscrito entre 

las partes y  anexos de contrato de 1 de julio de 2013, de 1 de septiembre de 

2013, de 1 de febrero de 2015, de 1 de agosto de 2015 y de 1 de octubre de 

2017; carta de aviso de t rminoé  del contrato de trabajo de 6 de septiembre de 

2021, por la causal del inciso primero del art culo 161 del C digo del Trabajo;í ó  

finiquito de contrato de trabajo de 22 de septiembre de 2021 suscrito y ratificado 

el 23 de septiembre de 2021 ante Notario P blico de Concepci n;  ú ó cheque del 

Banco Santander N 0000842 de la cuenta corriente de la demandada cobrado°  

por  la  actora  que  da  cuenta  del  pago  del  finiquito;  facturas  electr nicasó  

N 24773 de 2 de enero de 2018, por $13.894.591 y N 27951 de 4 de enero de° °  

2019, por $16.035.150 9, emitidas por EXXIS S.A. a Comercial Soluex SpA por 

programa SAP; facturas electr nicasó  en idioma ingl s Invoice N 14361008 deé °  

14 de marzo de 2019, por la suma de USD 65.790 y N 13837086 de 14 de°  

diciembre de 2018, por la suma de USD 16.447.50, emitidas por Salesforce.com 

Inc. a Comercial Soluex SpA por el programa Salesforce y su traducci n libre aló  

espa ol. ñ
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B. Testimonial,  consistente  en  las  declaraciones  de  Eugenio  An bal  Moralesí  

Gonz lez  y  Paola  del  Pilar  Arredondo  Sandoval,  los  que  legalmenteá  

juramentados, apercibidos y examinados, contestaron, en plataforma remota, las 

preguntas formuladas por los apoderados de las partes.

SEXTO: Que,  la  demandante  durante  la  audiencia  de  juicio  rindi  pruebaó  

documental, consistente en finiquito firmado por la actora, con reserva de derechos el 

23 de septiembre de 2021.

An lisis y resoluci n á ó

S PTIMO: Relaci n laboral y despido.  É ó Que no se discute entre las partes la 

relaci n laboral indefinida desde el 6 de mayo de 2013 y sus condiciones particulares,ó  

incluida la ltima remuneraci n percibida, en cuanto a las funciones, si bien los escritosú ó  

principales  difieren,  vendedor,  dice  la  demandante  y  administrador  de  local,  la 

demandada,  durante  la  audiencia  de  preparaci n  coincidieron  que  las  funcionesó  

corresponden a vendedora, lo que adem s se ratifica en anexo de 1 de febrero de 2015,á  

en que se indica como cargo ventas terreno zonal Concepci n , coincidiendo con lo“ ó ”  

se alado por la testigo Paola del Pilar Arredondo Sandoval. Tampoco se controvierte lañ  

fecha y causal en que se produce el despido, esto es, el 6 de septiembre de 2021 por la 

causal de necesidades de la empresa, establecimiento o servicio. En estos aspectos, se 

estar  a lo consignado en el considerando tercero.á

OCTAVO:  Hechos  fundantes.  Que en cuanto a la  causal  de exoneraci n,ó  

seg n la carta aportada al juicio por la demandada, se invocan como hechos fundantesú  

de la causal  (sic) Necesidades de la Empresa a causa de la modernizaci n de las“… ó  

herramientas tecnol gicas. Las circunstancias de hecho que constituyen la causal en queó  

se funda la decisi n de la empresa corresponden a que a partir del d a 12 de octubre deó í  

2017, se efectu  una ó implementaci n de Sistemas Inform ticos denominados SAP  yó á “ ”  

SALESFORCE“ , que constituyen herramientas tecnol gicas que permiten gestionar lasó  

diferentes acciones de la Empresa, particularmente, las funciones relacionadas con la  

producci n,  la  log stica,  el  inventario,  ventas,  atenci n  de  clientes,  env os  y  laó í ó í  

contabilidad,  destac ndose  por  cubrir,  todas  las  necesidades  de  la  Compa a.  Estosá ñí  

sistemas  permiten,  asimismo,  aumentar  la  relaci n  comercial  de  los  clientes  yó  

administrarla con menor n mero de vendedores, aumentando la eficiencia operativa deú  

la  empresa.  De  esta  manera,  la  progresiva  automatizaci n  y  sistematizaci n  de  losó ó  

diversos procesos, ha obligado a reorganizar las funciones que se realizan, pudiendo a fin  

de  lograr  mayor  eficacia  y  eficiencia,  fusionar  o  eliminarse  cargos,  lo  que  conlleva  

necesariamente la disminuci n de la cantidad de trabajadores dedicados a esas funciones,ó  

incluyendo el rea en que usted presta sus servicios. Por lo anterior se hace necesarioá  

suprimir su puesto de trabajo.”
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NOVENO: Causal  aplicada.  Que la causal aplicada, regulada en el art culoí  

161 inciso 1  del C digo del Trabajo, a la letra dispone ° ó “…el empleador podr  ponerá  

t rmino al contrato de trabajo invocando como causal las necesidades de la empresa,é  

establecimiento  o  servicio,  tales  como  las  derivadas  de  la  racionalizaci n  oó  

modernizaci n de los mismos, bajas en la productividad, cambios en las condiciones deló  

mercado  o  de  la  econom a,  que  hagan  necesaria  la  separaci n  de  uno  o  m sí ó á  

trabajadores . …” Al respecto debe tenerse presente que existen, de acuerdo a la doctrina, 

causales objetivas y subjetivas de t rmino del contrato. Son causales objetivas aquellasé  

independientes de la voluntad de las partes, esto es, que el hecho que eventualmente de 

origen a la causal debe ser extra o a los involucrados. Son causales subjetivas aquellasñ  

que dependen para su configuraci n de hechos que emanan de circunstancias imputablesó  

a las partes en s  y no atribuibles a los dem s elementos del contrato. La causal deí á  

necesidades de la empresa, establecimiento o servicio constituye una causal de t rminoé  

del contrato objetiva, ya que dice relaci n exclusivamente con circunstancias que rodeanó  

la actividad econ mica de que se trata. Los casos contemplados en la ley apuntan aó  

eventualidades  econ micas,  de  mercado,  tecnol gicas  y  para  su  configuraci n  esó ó ó  

necesario que las circunstancias no emanen de la sola voluntad o responsabilidad de la 

empresa,  de modo que stas  deben ser  adem s,  graves  y  permanentes,  es  decir,  noé á  

transitorias  ni  subsanables.  Las  hip tesis  que  el  legislador  da en el  art culo  161 deló í  

C digo del  Trabajo,  tales  como racionalizaci n  de la empresa,  modernizaci n de laó ó ó  

misma,  bajas  en la  productividad,  cambios  en las  condiciones  del  mercado o de  la 

econom a,  tienen  en  com n  los  elementos  de  ajenidad  u  objetividad,  gravedad  yí ú  

permanencia, no siendo las nicas, ya que otros casos que digan relaci n ú ó con aspectos de 

car cter t cnico o econ micos á é ó quedar an igualmente incluidos de cumplirse las exigenciasí  

de la norma.

D CIMO: Limitaci n probatoria. É ó Que, de acuerdo al art culo 454 N 1 incisoí °  

2  del C digo del Trabajo ° ó en los juicios sobre despido el demandado debe acreditar la 

veracidad de los hechos imputados en las comunicaciones, sin poder alegar ni probar en 

el juicio hechos distintos como justificativos del mismo. 

UND CIMO:  Art culo  446.  É í Que,  previo  a  analizar  la  concurrencia  de  la 

causal  de despido, se debe descartar  las alegaciones de la demandada en cuanto no 

contener la demanda una exposici n clara y circunstanciada de los hecho y fundamentosó  

de derecho en que se  apoya,  en los  t rminos del  art culo 446 N 4 del  C digo delé í ° ó  

Trabajo, ya que, por un lado, la demanda es suficientemente completa en cuanto a los 

hechos y fundamentos de derecho que motivan su acci n, se indican las condiciones deó  

la relaci n laboral, las circunstancias en que termina, los hechos que fundan la causal deó  

despido y los fundamentos de derecho en que se apoya.  No hay m s exigencias  ená  

cuanto a estos aspectos,  considerando que no es el  demandante, sino la demandada 
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quien debe, conforme a la norma se alada en el considerando anterior,  acreditar lañ  

veracidad de los hechos imputados en las comunicaciones. No corresponde exigir a la 

trabajadora  que  rebata  en  la  demanda  y  menos  que  desvirt e  los  hechos  que  elú  

empleador invoca. En m rito de lo se alado se rechaza esta defensa de la demandada.é ñ

DUOD CIMO:  Causa  nÉ o  se  acredita.  Que, la demandada no ha rendido 

prueba certera que acredite los hechos invocados en la misiva. Su prueba se redujo a 

facturas  de  compras  de  ciertos  programas  computacionales  y  declaraciones  de  dos 

testigos.  Las  factura  solo  acreditan  la  compra  o  el  mantenimiento  de  determinado 

producto o servicio, sin embargo, nada se infiere sobre las caracter sticas del programa,í  

menos a n que derivado de aquel sea necesario el despido de trabajadores. Pese a laú  

fecha de las facturas (2018 y 2019), ha reconocido la empleadora y lo han confirmado 

sus  testigos  que  al  menos  desde  2017,  o  incluso  desde  el  a o anterior  seg n Paolañ ú  

Arredondo,  la  empresa  ten a  implementado  los  sistemas  inform ticos  denominadosí á  

SAP  y SALESFORCE“ ” “ , herramientas tecnol gicas que la demandante ha usado desdeó  

esa poca, lo que permite inferir que el procedimiento de trabajo y por ende el cambioé  

de condiciones tiene una data de al menos cuatro a os. No obstante, nada ñ dice la carta 

de despido ni tampoco los testigos, que permita entender la raz n de despedir a unaó  

dependiente  en  la  actualidad.  Ambos  testigos  explican,  con  cierta  ambig edad,  lasü  

caracter sticas  de  los  programas  y  los  beneficios  que  reporta  para  las  ventas  de  laí  

empresa todo de manera te rica . En t rminos generales se alan que por medio de– ó – é ñ  

ellos se gestiona m s f cilmente una mayor cartera de clientes, comparado con lo queá á  

ser a el tratamiento manual de datos, pero ninguno explica la necesidad de despedir a uní  

trabajador  ni  c mo  afect  la  dotaci n  de  trabajadores,  ni  siquiera  mencionanó ó ó  

concretamente las actividades de la demandada. Paola Arredondo desconoce la planta de 

personal  en  Concepci n  y  Eugenio  Morales  Gonz lez,  reconoce  al  menos  dosó á  

contrataciones en la misma sucursal en que trabaj  la actora. Queda as , sin un sustentoó í  

f ctico el despido.á

Del relato se concluye que la actora desarroll  sus labores por m s de 4 a os,ó á ñ  

utilizando las mismas plataformas digitales, para luego, sin que conste una variaci n enó  

las  condiciones  en  que  prestaba  sus  servicios  o  en  la  forma  que  la  demandada 

desarrollaba su actividad comercial o sin que se hubiera acreditado un cambio en las 

condiciones de mercado o una reestructuraci n de la empresa, se toma la decisi n deó ó  

despedirla. Tal incongruencia l gica, merec a ser explicada, pues la causal de necesidadesó í  

de  la  empresa,  establecimiento  o  servicio,  implica  una  conexi n  temporal,  entre  eló  

cambio en las  condiciones de mercado o de la  econom a o entre  la decisi n de laí ó  

empresa de modificar alguna de sus estructuras, y el despido de trabajadores a quienes 

afecta aquellas circunstancias. 
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La explicaci n  no  se  divisa  en la  comunicaci n  de  despido,  all  se  limita  laó ó í  

demandada  a  mencionar  que  ste  ocurre  por  la  modernizaci n  de  herramientasé ó  

tecnol gicas, como si se tratara de una adquisici n reciente, no obstante, como la mismaó ó  

carta reconoce, los programas SAP  y SALESFORCE“ ” “ ”, se implementaron “a partir 

del d a 12 de octubre de 2017 .  í ” No se acredit  aumento de relaci n comercial de losó ó  

clientes, tampoco que stos se puedan administrar por un menor n mero de vendedores,é ú  

no se aport  elemento comparativo de las condiciones previas a 2017 y posteriores aló  

cambio tecnol gico, teniendo presente que si la actora sobrevivi  laboralmente a eseó ó  

proceso de cambio, no se vislumbra raz n por la que se le despida, fundado en eseó  

mismo hecho, cuatro a os despu s. Inc gnita no aclarada por los testigos, quienes señ é ó  

limitan a  explicar  en t rminos  amplios,  insuficientes  para formarse  una opini n,  lasé ó  

bondades del programa computacional, m s nada dicen sobre los cambios producidosá  

entre 2017 y 2021 y la relaci n de esos cambios con el despido de la actora. Se anunció ó 

en  la  comunicaci n  una  progresiva  automatizaci n  y  sistematizaci n  de  los  diversosó ó ó  

procesos, sin embargo, ninguna prueba se rinde al efecto. Tampoco hay probanza sobre 

la reorganizaci n de las funciones de los trabajadores, la eliminaci n de cargos, y menosó ó  

sobre  la  supuesta  eficacia  y  eficiencia  de  los  programas  adquiridos,  al  contrario  se 

acredit  la contrataci n de 2 personas en Concepci n. Ning n documento de aport  queó ó ó ú ó  

muestre las mejoras luego de la adquisici n de los softwares. Se desconoce la planta deó  

trabajadores  y  con  ello,  la  cantidad  de  despidos  o  modificaciones  que  se  habr aní  

realizado. 

D CIMO TERCERO:  É Que, para acreditar una causal de despido de car cterá  

objetiva, con las caracter sticas descritas en el considerando noveno, no basta con traer aí  

estrados  a  personal  dependiente  de  la  empresa  que  declare  sobre  sus  personales 

apreciaciones o den explicaciones que deber an constar en documentaci n en poder deí ó  

la  demandada.  El  dicho  testimonial  podr a  servir  para  complementar  y  aclarar  laí  

informaci n que se extrae de otra prueba, particularmente instrumental, pero no pueden,ó  

en concepto de este juez, constituir la principal prueba en una causal de necesidades de 

la empresa, establecimiento o servicio, por el car cter objetivo de la causal, lo que está á 

en contraposici n con la subjetividad del dicho testimonial.ó

D CIMO  CUARTO:É  Acoge.  Que,  conforme  al  an lisis  efectuado,  laá  

exoneraci n carece de justificaci n objetiva,  ó ó lo que permite declarar improcedente el 

despido de la actora y concederle el incremento de un 30% que regula el art culo 168í  

letra a) del C digo del Trabajo, sobre la base de la indemnizaci n por a os de serviciosó ó ñ  

que  le  fue  pagada  en  finiquito  de  23  de  septiembre  de  2021,  que  corresponde 

precisamente al monto solicitado por la actora. 
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Aporte al seguro de cesant aí

D CIMO  QUINTO:  Finalidad.  É Que  la  ley  19.728  establece  un  seguro 

obligatorio de cesant a, en favor de los trabajadores dependientes regidos por el C digoí ó  

del Trabajo que persigue atenuar los efectos de la cesant a o inestabilidad en el empleo.í  

Consiste en un sistema de ahorro obligatorio sobre la base de la instauraci n de cuentasó  

individuales por cesant a conformado por cotizaciones mensuales del empleador y delí –  

trabajador y la creaci n de un fondo de cesant a solidario que opera como uno de– ó í  

reparto, complementario al referido sistema de cuentas, que se financia con una fracci nó  

que aporta el empleador y otra que es de origen estatal.

D CIMO SEXTO:É  Normativa. Que, conforme al art culo 13 de la ley 19.728,í  

“Si  el contrato terminare por las causales previstas en el art culo 161 del C digo delí ó  

Trabajo, el afiliado tendr  derecho a la indemnizaci n por a os de servicios prevista ená ó ñ  

el inciso segundo del art culo 163 del mismo cuerpo legal, calculada sobre la ltimaí ú  

remuneraci n mensual definida en el art culo 172 del mismo, con un l mite m ximo deó í í á  

trescientos treinta d as de remuneraci n, a menos que se haya pactado, individual oí ó  

colectivamente,  una superior,  caso  en el  cual  se  aplicar  esta  ltimaá ú ”.  El  inciso  2° 

dispone que “Se imputar  a esta prestaci n la parte del saldo de la Cuenta Individualá ó  

por  Cesant a  constituida  por  las  cotizaciones  efectuadas  por  el  empleador  m s  suí á  

rentabilidad, deducidos los costos de administraci n que correspondan, con cargo a lasó  

cuales  el  asegurado pueda hacer  retiros  en la  forma que se ala  el  art culo 15ñ í ”.  El 

art culo 14 de la misma ley se ala í ñ Si el contrato de trabajo termina por aplicaci n de“ ó  

alguna de las causales se aladas en los n meros 1 y 2 del art culo 159, en el art culoñ ú í í  

160, o en el inciso primero del art culo 171, todos del C digo del Trabajo, el beneficioí ó  

consistir  en el retiro de los fondos acumulados en la Cuenta Individual por Cesant a, ená í  

la forma dispuesta en el art culo siguiente .í ”  El art culo 15, establece las modalidades deí  

retiro de fondos de la Cuenta Individual por Cesant a.í

D CIMO S PTIMO: Derecho a la imputaci n. É É ó Que, la normativa transcrita 

pretende regular las distintas alternativas conforme a las cuales se produce el t rmino delé  

contrato, coherente con las causales precisas y taxativas establecidas en el C digo deló  

Trabajo en los art culos 159 a 161. Si la causal de t rmino corresponde al art culo 161,í é í  

como el afiliado tendr  derecho a la indemnizaci n por a os de servicios prevista en elá ó ñ  

art culo 163 del C digo del Trabajo, se va a imputar a tal indemnizaci n la parte delí ó ó  

saldo de la Cuenta Individual por Cesant a constituida por las cotizaciones que efectu  elí ó  

empleador,  su  rentabilidad,  deducidos  los  costos  de  administraci n,  con  cargo  a  lasó  

cuales el asegurado podr  hacer retiros en la forma que se ala el art culo 15 de la mismaá ñ í  

ley. Si la causal aplicada no da derecho a indemnizaci n por a os de servicios, el seguroó ñ  

act a como una suerte de resarcimiento a todo evento y el trabajador tiene derecho aú  
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efectuar giros mensuales con cargo al fondo formado con las cotizaciones aportadas y su 

rentabilidad, tambi n conforme las reglas del art culo 15 de la ley 19.728.é í

D CIMO  OCTAVO:  Causal  ajustada  a  derecho.  É Que,  resulta  entonces 

l gica la regulaci n que se contiene en los art culos 13 y 14 de la ley 19.728, pues noó ó í  

hay en el C digo del Trabajo otras causales de caducidad. Si son las del 159 y 160,ó  

como nada paga  el  empleador,  no  se  le  permite  imputaci n,  il gico  pensar  que  eló ó  

trabajador le reintegre lo aportado, pues se desnaturaliza la finalidad del seguro, pero si  

la causal es la del art culo 161, el empleador solo debe solucionar la diferencia que seí  

produce entre el monto acumulado como resultado de su aporte en la citada cuenta y el 

equivalente  a  treinta  d as  de  la  ltima  remuneraci n  mensual  devengada  por  elí ú ó  

trabajador por cada a o de servicio y fracci n superior a seis meses.ñ ó

D CIMO NOVENO: Causal no ajustada a derecho. É Que, ahora bien, si el 

trabajador despedido por una causal del art culo 161 del C digo del Trabajo, recurreí ó  

judicialmente conforme al art culo 168 de ese c digo y su acci n es acogida, no hay unaí ó ó  

modificaci n  de  la  causal  de  t rmino,  es  decir,  formalmente  se  mantiene,  pero  seó é  

sanciona al empleador aumentando el monto de la indemnizaci n por a os de serviciosó ñ  

que debe  satisfacer,  es  decir,  no se  trata  de  una nueva  prestaci n  o indemnizaci nó ó  

diversa  que  se  otorgue  al  trabajador  como consecuencia  de  la  improcedencia  de  la 

causal, sino la misma indemnizaci n por a os de servicios pero de una cuant a mayor aó ñ í  

la que le hubiere correspondido de ser procedente. El inciso pen ltimo de esta normaú  

viene a confirmar lo dicho, all  se dispone que si í el juez estableciere que la aplicaci n deó  

una o m s de las causales de terminaci n del contrato establecidas en los art culos 159 yá ó í  

160 no ha sido acreditada, de conformidad a lo dispuesto en este art culo, se entenderí á 

que el t rmino del contrato se ha producido por alguna de las causales se aladas en elé ñ  

art culo 161, en la fecha en que se invoc  la causal, y habr  derecho a los incrementosí ó á  

legales que corresponda en conformidad a lo dispuesto en los incisos anteriores. No es 

necesario referirse en este inciso a la consecuencia de la errada aplicaci n de las causalesó  

del art culo 161, porque sta no muta con la declaraci n de improcedencia del despido,í é ó  

es decir, nada hay que entender, como en las otras causales , pues la de necesidades de– –  

la empresa, establecimiento o servicio ya existe. As , las consecuencias en todos los casosí  

se equiparan para los trabajadores.

VIG SIMO:  Congruencia.  É Que, la coherencia normativa se mantiene en el 

art culo í 52 de la ley 19.728, ya que de acuerdo a esta norma si el trabajador accionare 

por despido injustificado (causales del art culo 159 o incausado), indebido (causales delí  

art culo 160) o improcedente (causales del art culo 161), en conformidad al art culo 168í í í  

del C digo del Trabajo, o por despido directo, conforme al art culo 171 del mismoó í  

C digo  y  el  Tribunal  acogiere  su  pretensi n,  se  ordenar  al  empleador  pagar  lasó ó á  

prestaciones que correspondan conforme al  art culo 13, vale decir,  el  art culo 52 noí í  
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distingue  entre  las  causales  que motivan el  despido,  con lo  que cualquiera de ellas, 

declaradas injustificadas, indebidas o improcedentes, hace aplicable lo dispuesto en el 

art culo 13 de aquella ley, norma que, como ya se dijo, supone la aplicaci n de la causalí ó  

de necesidades de la empresa y el pago de una indemnizaci n por a os de serviciosó ñ  

descont ndose el aporte del empleador a Cuenta Individual de Cesant a del trabajador. á í

A continuaci n  el  mismo art culo  52  en  comento,  se ala  que  a  petici n  deló í ñ ó  

tribunal, la Sociedad Administradora deber  informar, dentro del plazo de cinco d asá í  

contado desde la fecha de recepci n del oficio del Tribunal, el monto equivalente a loó  

cotizado por el empleador en la Cuenta Individual por Cesant a, m s su rentabilidad,í á  

agregando que los recargos que correspondan conforme al art culo 168 del C digo delí ó  

Trabajo, habr n de calcularse sobre la prestaci n de cargo directo  del empleador y lasá ó “ ”  

sumas retiradas de la Cuenta Individual por Cesant a correspondientes a las cotizacionesí  

del empleador, m s su rentabilidad. Del tenor de la norma queda claro que aun cuandoá  

la causal de necesidades de la empresa, establecimiento o servicio no se configure en sede 

judicial  y  por  ende  el  despido  se  declare  improcedente,  el  empleador  mantiene  la 

prerrogativa de imputar el monto que aport  a la Cuenta Individual de Cesant a deló í  

trabajador,  la  que  ser  retirada  por  ste  en las  condiciones  que  fija  el  art culo  15,á é í  

manteni ndose una vez m s la igualdad para todos los trabajadores, independiente de laé á  

causal de exoneraci n que originalmente les fue aplicada, evit ndose de esa manera unó á  

enriquecimiento sin causa o un doble pago a aquellos desvinculados por necesidades de 

la empresa.

Resultar a absurdo concluir que el empleador si puede descontar el aporte queí  

realiz  a  la  cuenta  individual  de  cesant a  del  trabajador  despedido  por  causales  deó í  

caducidad  del  art culo  160  del  C digo  del  Trabajo,  que  recurre  a  tribunales  y  suí ó  

demanda es acogida, (entendi ndose en ese caso que su contrato termin  por la causalé ó  

del art culo 161) y no poder hacerlo respecto del que despide por necesidades de laí  

empresa,  establecimiento o servicio,  cuando sta causal  es  desechada en la instanciaé  

judicial. Si en ambos casos el despido ser  injustificado, no se vislumbra raz n para unaá ó  

discriminaci n legislativa, privilegiando a aquel despedido por la causal de necesidadesó  

de la empresa y desfavoreciendo al que es despedido por una causal disciplinaria no 

acreditada.

VIG SIMO PRIMERO: Imputaci n  procede.  É ó Que, en conclusi n, en sedeó  

judicial, la consecuencia en declarar injustificado (art culo 159), indebido (art culo 160) oí í  

improcedente  (art culo  161)  un  despido,  ser  que  la  relaci n  siempre  se  entenderí á ó á 

terminada por la causal de necesidades de la empresa, establecimiento o servicio, con la 

diferencia que el incremento o aumento sobre la indemnizaci n por a os de servicios,ó ñ  

que el empleador debe en todos los casos pagar, ser  distinta dependiendo de la causalá  
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primitivamente aplicada, pero en ning n caso un obst culo para efectuar la imputaci nú á ó  

que se reclama por la demandada.

VIG SIMO SEGUNDO: Rechaza. É Que atendido lo razonado y no existiendo 

controversia en cuanto que el monto descontado del finiquito de la actora, corresponde a 

la parte del saldo de la Cuenta Individual por Cesant a constituida por las cotizacionesí  

efectuadas por el empleador m s su rentabilidad, deducidos los costos de administraci ná ó  

que  correspondan,  se  rechazar  la  solicitud  de  la  trabajadora  y  se  permitir  a  laá á  

demandada efectuar la imputaci n, orden ndolo as  en lo resolutivo de este fallo.ó á í

VIG SIMO TERCERO: É Que respecto del feriado reclamado, como se dijo en 

lo expositivo, esta acci n fue desistida por la actora, por ello se omiti  referencias en esteó ó  

an lisis. á

VIG SIMO CUARTO: Costas.  É Que al no ser totalmente vencidas las partes 

cada una deber  soportar sus costas. á

VIG SIMO QUINTO: É Pruebas. Que el an lisis de la prueba no mencionadaá  

en esta sentencia,  y seg n lo razonado en ella,  no ha tenido la virtud de alterar loú  

resuelto, por lo que no fue considerada.

Decisi nó

Por estas consideraciones, y visto adem s lo dispuesto en los art culos 1, 3, 5, 7, 8,á í  

9, 10, 159 y siguientes,  168 a 173, 177, 420 y 425 a 458 del C digo del Trabajo,ó  

art culos 158 y 160 del C digo de Procedimiento Civil, art culo 1545, 1655, 1656 y 1698í ó í  

del C digo Civil, ley 19.728, ley 16.744, se declara:ó

I. Que  HA  LUGAR,  a  la  demanda  deducida  por  ILDA  JEANNETTE 

CONTRERAS LEIVA  contra Comercial  Soluex SpA, ya individualizadas, solo 

en cuanto,  estim ndose improcedente el  despido,  se  condena a la demandada aá  

pagar  la  suma  de  $3.649.037,  correspondiente  al  recargo  legal  del  30% seg nú  

art culo 168 letra a) del C digo del Trabajo.í ó

II. Que la suma se alada se reajustar  y devengar  inter s conforme al art culo 173 delñ á á é í  

C digo del Trabajo. ó

III. Que  se  rechaza la  demanda en cuanto se  solicita  prohibir  a  la  demandada 

imputar  la suma de $1.874.046, aportada a la cuenta individual de cesant a de laí  

actora, permiti ndose la imputaci n conforme al art culo 13 de la ley 19.728.é ó í

IV. Que cada parte soportar  sus costas. á

Reg strese, notif quese y arch vese, en su oportunidad.í í í

RIT O-1037-2021

RUC 21-4-0357686-4

Dictada  por  JOS  GABRIEL  HERN NDEZ  SILVA,  Juez  Titular  delÉ Á  

Juzgado de Letras del Trabajo de Concepci n. ó
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